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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , ,
Trimestre ,

„ 40 pesetas.
. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permianecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
S. A. R. él Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Julio de 1930).

IDMIIUSIMEIOIIGEIK
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza 
de Osuna la plaza de Catedrático 
de la asignatura de Matemáticas, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos de Institutos na
cionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de servicios a este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirvan, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días para los que tengan su desti- 

. no en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le 
tengan en Canarias, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; bien en
tendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada 
en el Registro del Centro donde 
sirva el solicitante dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos pú

blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 3 de Julio de 1930.— 
El Subsecretario, García Mo' 
rente.

(Gaceta del 11 de Julio de 1930).

JïWNbSliihil’f FñEíiüiJl,
Núm. 2.740

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid

EDICTO

Fernando Garralda 
Gobernador civil 
cía de Valladolid.

Hago saber: Que 

y Calderón, 
de la provin-

declarada la
necesidad de la ocupación de fin
cas en los términos municipales 
de esta provincia, de Peñaflor de 
Hornija, San Pelayo y Torreloba
tón, con motivo de la construc
ción del trozo 4.° de la carretera 
de Ríoseco a Villamartín a Torre
lobatón, cerca de Villerías, en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia de 26 de Abril de 1930, sin 
haberse presentado reclamación 
alguna, y desconociéndose el pa
radero de algunos de los propie
tarios de fincas interesadas en el 
expediente, he tenido a bien dis
poner, según lo dispuesto en los 
artículos 20 y 5.° de la ley de Ex
propiación forzosa vigente y el 28 
de su Reglamento, se notifique en 
este edicto a los interesados para 
que designen perito que les repre
sente, previniéndoles que si deja

ran transcurrir el plazo de cin
cuenta días, a partir de la fecha 
de su publicación en la Ga
ceta de Madrid, o el nombrado 
no reúne las condiciones legales, 
se entenderá que se qonforman 
con el perito de la Administra
ción.

Lo que hago saber para su cono
cimiento a los señores siguientes:

Señores herederos de la Con
desa de Bornos, doña Dorotea 
Negro, doña Petra Pelaz Pinta
do, doña Pura Goñi Maestro y 
doña Sofía Real Bazaco,

Valladolid, 9 de Julio de 1930,
El Gobernador civil,

Fernando Garralda

Núm. 2,748

GOBIERNO CIVIL

Inspección provincial de Sanidad

CIRCULAR

Siendo interesante conocer los 
casos registrados de fiebre de 
Malta en el hombre, para poder 
precisar su extensión e importan
cia en la provincia, así como 
recoger los datos necesarios para 
hacer un censo completo de 
cabras que existen en la misma, 
para en caso preciso adoptar las 
medidas profilácticas que tiendan 
a impedir la difusión de tal enfer
medad; he acordado:

l.° Los Inspectores municipa
les de Sanidad enviarán a la Ins
pección provincial de Sanidad, 
lo más urgentemente posible, una 
relación de los enfermos asistidos 
de fiebre de Malta durante el últi
mo quinquenio, indicando los ca
sos de diagnóstico cierto, si fué 

comprobado por algún Laborato
rio, y los sospechosos,

2.° Los Veterinarios munici
pales remitirán igualmente a esta 
Inspección provincial, una rela
ción del número de cabras que 
existan en cada localidad, especi
ficando sí la leche se consume 
cruda o hervida, y se dedica o no 
a fines industriales,

3,° Igualmente remitirán rela
ción de las vacas lecheras y gana
do lanar, cuya leche es consumi
da en la localidad, dando cuenta 
a esta Inspección de los casos en 
que hayan asistido abortos epi
zoóticos en las tres especies.

4.° Los señores Alcaldes se 
servirán dar cuenta de la presente 
circular a los funcionarios a quie
nes interesa a los efectos de su 
más exacto cumplimiento,

Valladolid, 12 de Julio de 1930, 
— El Inspector provincial de Sa
nidad, Francisco Bécares.

Núm, 2.736

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 10 
del corriente, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de servir 
de base a la subasta de las obras 
de construcción del camino ve
cinal de Cigales a la estación de 
Cabezón, con arreglo al proyecto 
y presupuesto también aproba
dos, todos los cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación, acordando sacar di
chas obras a subasta, y se anuncia 
en el «Boletín Oficial» a los efec
tos del artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924.

Valladolid, 11 de Julio de 1930. 
— El Presidente, Francisco Be' 
lioso. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

MCD 2022-L5



698 14 de Julio de 1930

OBRAS PUBLICAS Núm. 2.727 Provincia de Valladolid

Relación de conductores de vehículos con motor mecánico inscriptos en esta provincia eri el mes de Junio de 1930

Número Fecha
de del NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO CLASE Y CATEGORÍA

orden permiso PARA QUE SE LE CONCEDE

3550 2 Emiliano Delgado Martín Arévalo (Avila) 38 2.^ y 2.^
3551 3 Guillermo Calderón Azcona Becilla de Valderaduey 32 2.^ y 2.^
3552 4 Martín Olmedo Alvarez Valladolid 19 2." y 2.^ y 3."
3553 4 Fernando Gimeno Galván Medina del Campo 18 2.^ y 2.^
3554 5 Francisco Mier Francisco La Vid (Burgos) 42 2.^ y 2.^
3555 6 Licerio González San José Adalia 39 I?y2.‘‘y3?'
3556 7 Clemente Zurita Nieto Tudela de Duero 54 2.^ y 2.^
3557 7 Francisco Coello del Pozo Tordesillas 28 2.^ y 1.^ y 2.^
3558 7 Cipriano Villalonga Guerra Hoyales de Roa (Burgos) 27 2.^ y 2.^
3559 9 Trinidad Quevedo Senovilla Cuéllar (Segovia) 34 2.^ y 2.^y 3.’
3560 9 Secundino Pascual Rodero Roa de Duero (Burgos) 19 2.^ y 2.^
3561 11 Manuel Pascual Arranz Vallelado (Segovia) 28 2.^ y 1/
3562 12 fosé María de Prada y Fernández Mesones Valoria la Buena 38 2.^^ y 2.^
3563 13 Hilario Lorenzo Torrijos Valladolid 21 2.^ y 2.^
3564 13 Manuel Caderot Martín Idem 35 2.^ y 2.^
3565 14 Tomás Santos del Campo Idem 25 2.® y 2.^
3566 14 José Giménez Amar Corrales de Duero 39 2.^ y 2.^
3567 17 Aniceto Rodríguez Tabarés Casasola de Arión 25 1/ y 2.^ y 3.’
3568 17 José María Briso Montiano Rodríguez Valladolid 43 2/ y 1/
3569 20 Julián González Fernández Villalón 41 2.^ y 2.^
3570 20 Antonio Villalón Pérez Valladolid 20 2.^ y 2,^
3571 20 Constantino Contreras Vázquez Idem 23 2.^^ y 2.^
3572 24 Abdón García del Villar Tordesillas 19 2/ y 2.^ y 3.‘
3573 24 Luis Núñez Bachiller Valladolid 26 2.^ y 2.®
3574 24 Juan Crespo Calleja Olmedo 35 2.^ y 2.^ y 3."*
3575 25 Daniel del Río y Torre Valladolid 48 2.^ y 2.^
3576 25 Asterio Sastre Arranz Mojados 18 2.^ y 2.’‘ y 3.*^
3577 27 Manuel López Peredo Valladolid 31 2.^ y 2.^ y 3.*
3578 27 Pedro Tristán Recio Santervás de Campos 21 2.^ y 2.‘‘
3579 27 Rafael Casado Bustos Montemayor de Pililla 30 2.^^ y 2.^
3580 27 Angel Domínguez Sinovas Valladolid 19 2.’ y 2.^
3581 27 Aurelio Martín Cañas Quintanilla de abajo 38 2.“ y 2.^
3582 27 Angel Cocho Garrapucho Valladolid 28 2.^ y 2.’
3583 27 Sixto Martín Martín Serrada 27 2.^ y 2.’
3584 28 Rufino Zarzosa Pérez Valladolid 29 2.^ y 2.^ y 3.^
3585 28 Hilario Novo Beltrán Peñafiel 31 2.^ y 2.^ y 3.*
3586 30 Perpetuo Tomás Gallego Rodríguez Valladolid 54 2.^ y 2.^

Relación de los vehículos con motor mecánico inscriptos en esta provincia durante el mes de Junio de 1930

Valladolid, 9 de Julio de 1930. —El Ingeniero Jefe, Francisco Rivero.

Número 
de la ma
trícula

Fecha de 
inscrip

ción
NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO Marca 

del coche
Número 

del motor
Forma 

del coche
Cate
goría

Potencia 
en HP

Servicio a que 
se destina

2982 2 Mario Rodríguez Martín Olmedo Packard 293090 C, interior ' 2.^ 31‘8 Particular
2983 2 Oscar Pérez Solís Valladolid Chrysler C'23548 Idem 20'5 Idem
2984 2 Clodoaldo García Muñoz Idem Citroen 129530 Idem 2.^ 11'7 Idem
2985 2 Doniei del Río Torre Idem Chevrolet 268202 Idem 2.^ 20'8 Idem
2986 3 Aurelio Martín Caños Quintanilla de abajo Ídem 1658350 Idem 2.^ 20'8 Idem
2987 4 Félix Pérez Escudero Valladolid Peugeot 419806 Idem 2.^ 7'1 Idem
2988 4 Vicente Cantalapiedra Ventosa Idem Fiat 106616 Liern 2.^ 10'9 Idem
2989 4 Bonifacio Fernández Nistal Idem Citroen 151109 Idem 2.^ 11'7 Idem
2990 5 Martín Alonso Otero Tordesillas Idem 41238 Omnibus 3.^ 17'5 Público
2991 5 Agapito Hernández Sanz Moraleja de Cuéllar (Segovia) Morris 314248 C, interior 2.^ 11'3 Particular
2992 6 José María González Martín Valladolid Federal 153 Camioneta 3.^ 24'3 Idem
2993 9 Crescencio Pérez Clavero Casasola de Arión Ford A' 2839230 C, interior 2.“ 17'9 Idem
2994 9 Aurelio Méndez Vigo San Sebastián Morris 334728 Idem 2.^ 11'3 Público
2995 9 Plácido López García . Medina del Campo Fíat 119000 Idem 2.^ 17'5 Idem
2996 10 Pedro García Rodríguez Valladolid Idem 102988 Idem 2.^ 17'5 Particular
2997 10 Jaime Clarés Torrejón Idem Automoto 20744 Moto 1? 2'2 Idem
2998 11 Esteban Palomero García Olmedo B. S. A. 9771 Idem 1.^ 2'6 Idem
2999 16 José González López Valladolid Fiat 118960 C. interior 2/ 17'5 Idem
3000 16 Dionisio Rodríguez Paniagua Idem Idem 102697 Idem 2.^ 17'5 Idem
3001 16 Rafael Revuelta Sáinz Pardo Aguilar de Campóo (Palencia) Citroen 151461 Idem 2.^ 11'7 Idem
3002 16 Francisco Mercado de la Cuesta Valladolid Idem 58346 Idem 2.^ 17'5 Idem
3003 16 Acisclo Inaraja Gutiérrez Ventosa de la Cuesta Fiat 118744 Idem 2.^ 17'5 Público
3004 16 Mariano Cabrero Blanco Iscar Federal 9363 Omnibus 3,^ 24'3 Idem
3005 16 Felipe Suárez Iscar Valladolid Ford A'2833543 C. interior 2,^ 17'9 Particular
3006 17 Clemente Ruiz Díez Matapozuelos Citroen 144579 Idem 2.^ 11'7 Idem
3007 17 Galo Alvarez Otero Valladolid Ford AA'2829576 Omnibus 3." 17'9 Público
3008 21 Vicente Colino Canceller Idem Fiat 118819 C. interior 2.^ 17'5 Particular
3009 23 Martín Nieto Giménez Ataquines Peugeot 309480 Idem 2. ' 9'4 Público
3010 24 Norberto Sánchez Ba.stardo Valladolid Delahaye 62109 Idem 2.^ 11'1 Particular
3011 25 Cesáreo Fanan Guerra Idem Chevrolet T-257040 Camioneta 3.^ 20'8 Idem
3012 25 Luis Angel Polanco Martínez Palencia Fiat 5150427 C, interior 2.® 14'4 Idem
3013 25 Agustín Monge Llorente Guardo (Palencia) Ford AA 3034104 Camioneta 3,’ 17'9 Idem
3014 25 Eulalio Martín Martín Aldeamayor Alcyon 95288 Moto 1.^ 3 Idem
3015 26 Eloy Durruti Romany Valladolid Chevrolet 1663063 C. interior 2.^ 20'8 Idem
3016 27 Gabino Olea Rodríguez Idem Alcyon 101237 Moto 1.^ 2'4 Idem
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OBRAS PUBLICAS Núm. 2.728 Provincia de Valladolid

Relación de los cambios de propiedad verificados en el mes de Junio de los automóviles inscriptos en esta provincia

Valladolid, 9 de Julio de 1930.—El Ingeniero Jefe, l<rancisco Rivero.

— — —------------------- ---------------------—

Número
Día

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
DOMICILIO Marca Número Forma

Q 

n» Poten
cia en 
H P.

Servicio
de la ma
trícula ANTERIOR ACTUAL

del coche del motor del coche O
se destina

120 27 Ramón Moliner Vicente Zurbano del Val Valladolid H. Suiza 2659 Landolet 2.^ 15 Particular
130 13 Francisco Mercado H. Carrión de Castro Idem Clement 12601 Idem 12 Idem
523 20 L. Cantalapiedra Francisco Coello Pozo Tordesillas B. S. A. 7039 Moto l.“ 4'25 Idem
638 27 Pedro García Ricardo Lastra González Valladolid Citroen B-830 X Faetón 2.^ 10 Idem
802 30 Mariano Cabrera H. Carrión de Castro Idem Renault 452 Omnibus 3.^ 18 Público
839 30 Pascual Pinilla Ricardo Lastra González Idem Fiat 1141502 C. interior 2.^ 12 Particular
903 16 Francisco Coello Silvino Cantalapiedra

Bayón La Seca Citroen 36218 Torpedo 2.^ 2'5 Idem
1053 25 Constantino Yáñez Luis Salgueiro Alonso Olmedo Idem 51697 Idem 2.“ 2'5 Idem
1092 10 Adela Expósito Simón Ramírez Mata Villanueva deAlgaidos

Idem
Eleuterio Sánchez Sán-

(Málaga) Studebaker 225330 C. interior 2.^ 12
1108 30 L, Lucas

chez Nava del Rey Citroen 56130 Torpedo 2.^ 2'5 Idem
1112 23 A. González Mariano Pérez Barrios Matapozuelos Ford 9070971 D. Faetón 2." 18 Idem
1429 30 José Rivero Rafael Presa Acitores Valladolid Donnet 12182 C. interior 2.“ 18 Idem
1430 5 E. Villalón Martín Moral España Campaspero U. S. A. 51244 Camión 3.^ 28 Idem
1510 27 J. Huélamo Antonio S. Pedro Martín Valladolid Labor 41724 Moto 1.^ 2'5 Idem
1534 21 L. Salvador Saturnino Salvador Ruiz Idem Buick 1474713 Torpedo 2.® 16 Idem
1535 5 J. Pascual Importación y Ventas Idem Dion Boüton 36780 Taxis 2.^ 10 Público
1564 18 R. Larrucea H. Carrión de Castro Idem Citroen 4982-KH Torpedo 2.^ 10 Particular
1565 18 El mismo El mismo Idem Idem 5138-KH Idem 2.^ 10 Idem
1646 30 Isaías García Gerardo Gutiérrez

Alonso Idem Dion Bouton 36838 C. interior 2.® 10 Idem
1669 6 P. Muñoz Policarpo Fernández 

Polo Idem Austin 20445 Idem 2.^ 5 Idem
1678 26 J. González Sixto Martín Martín Serrada Fiat 4112361 Torpedo 2.^ 10 Idem
1720 27 A. del Campo Guillermo del Paso Gu-

tiérrez Valladolid B. S. A. 3131 Moto 1.® 2'75 Idem
1756 20 J, Herrera Remigio Pérez Arrieta Pozaldez Ford 7188189 Camioneta 3.^ 14 Idem
1768 20 V. de C. Peláez H. Carrión de Castro Valladolid Citroen 3559-MH Torpedo 2.^ 10 Idem
1774 5 Luis Pombo Juan Pombo Santander Buíck 1826746 Roadster 2.^ 14 Idem
1798 30 Felipe Suárez Carlos Pérez de Rueda Valladolid Fiat 4119639 Berlina 2.® 11 Idem
1837 9 Mateo y Compañía Antonio Rodilla Bernal Fuentes de Béjar (Sa-

laman ca) Idem 4123606 Spyder 2.“ 11 Idem
1922 30 C. Bayón Salvador Vadillo Buitrón Alaejos Donnet 51331 C. interior 2.^ 9'3 Idem
1982 24 M. Senovilla Paulino Montero Martín Cuéllar (Segovia) Panhard 59761 Camión 3." 17'5 Idem
1992 2 F. Martínez Eloísa Orduña Vallejo San Martín de Valvení Citroen 1717 YM Torpedo 2.^ 11'3 Idem
1999 7 Rafael Cerezo José M.^ Briso Montiano Valladolid B. S. A. D 141 Moto 1.^ 2'6 Idem
2020 27 N. Carrión H. Carrión de Castro Idem Citroen 5291-Y L Taxis 2.^ 11'3 Público
2036 14 J. Romero Importación y Ventas Idem Overland 99431 C. interior 2.^ 14 Particular
2051 27 F. Cocho Telesforo Cesteros Prieto Tordesillas Citroen 456-YK Idem 2.® 11'3 Idem
2111 2 F. San Pedro Aquilino Sancho Rodrí'

guez Quintanilla de Trigue
ros Chevrolet 3816822 Camioneta 3.^ 16'3 Idem

2141 30 R. Lastra Clemente Domínguez
Cartón Valladolid Peugeot 132334 C. interior 2.^ 10'7 Idem

2192 27 V. Colino Ricardo Lastra González Idem Renault 2070 Idem 2.*^ 12'9 Idem
2235 2 A. San Pedro Julián Manero Alvarez Idem B. S. A. P-5933 Moto 3'3 Idem
2314 27 A. Alonso Antonio San Pedro Mar-

tin Idem Idem B-42892 Idem 1.^ 2'1 Idem
2316 20 E. Salvador Deogracias Peláez Lobo Megeces Alcyon 100055 Idem 2'4 Idem
2329 2 J. Manero Epifanio Montero de

Arriba Salamanca B. S. A. B-43033 Idem 1.® 2'1 Idem
2380 21 E. de la Fuente Ernesto Trinehard Arenas de San Pedro

(Avila) Ford AF-255425 C. Interior 2.^ 13'5 Público
2420 16 P. Pinilla Domiciano Martínez Ma-

Particularteo San Pedro de Latarce Fiat 139600 Cabriolet 2.^^ 8'8
2428 7 F. Giner Tomás Badals Capsir Madrid Ford A-448418 C. interior 2.^ 17'9 Idem
2470 24 A. López Importación v Ventas Valladolid Renault 805-PB Camión 3.“ 17'5 Idem
2506 21 Darío G, Castro Victorino Carracedo

González Idem Idem 3699 C. interior 2.^ 8'5 Idem
2627 10 Luis Niño Justiniano Manuel Simón Idem Alcyon 60683 Moto 1'9 Idem
2688 30 E. Iglesias Fabián Sanz Melero Aldeasona (Segovia) Ford 993899 Camioneta 3.^ 17'9 Idem
2759 14 J. Bisquerra Jacobo Romero Fernán

dez Valladolid Renault 3171 C. interior 2.^ 20'6 Público
2795 30 D. Posadas H. Carrión de Castro Idem Chevrolet T-246676 Camioneta 3.“ 20'8 Particular
2845 2 A. Briso Adolfo Delibes Cortés Idem Idem 238081 Idem 3.^^ 20'8 Idem
2845 25 A. D. Cortés Gerardo Vázquez Gómez Laguna de Duero Idem 238081

114847
Idem 3.^ 20'8 Idem

2910 20 M. Marín Hipólito Burgos Trimiño Valladolid, Fiat C, interior 2.“ 17'5 Público
2967 10 J. Clarés Leopoldo Medina Castro Idem D. K. W. 225417/63 Moto 1.® 2'7 Particular
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ilOiïllllISîlIjiClÔn DE JUSTIGIA
Núm. 2.734

Don Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la Au' 
diencia Territorial de Vallado' 
lid.
Certifico: Que ante este Tribu

nal provincial contenciosoadmi- 
nistrativo y por don Zacarías 
Rodríguez Gil, casado, carretero 
y vecino de Villalón, se ha inter
puesto recurso contenciosoadmi- 
nistrativo sobre revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento pleno 
de Villalón de diez de Mayo de 
mil novecientos treinta, que de
negó la reposición del de veinti
cinco de Abril anterior, que orde
nó requerir ai recurrente, como 
adquirente del solar conocido 
por «El Mulatero», para que in
gresara en arcas municipales lo 
correspondiente a la multa diaria 
de dos pesetas estipulada en es
critura pública; habiéndose acor
dado, en providencia de veinti
cuatro de Junio, se anuncie la 
interposición del mencionado re
curso en el <\Boletín Oficial» de la 
provincia para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración,

Y para que conste, y remitir al 
excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia a los efectos 
acordados, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a ocho 
de Julio de mil novecientos trein
ta.—Alfonso Santa María,

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2.730
VALLADOLID. - AUDIENCIA
Un individuo conocido por «El 

Andaluz»; domiciliado última
mente en Valladolid; compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia de Vallado
lid, para constítuírse en prisión 
en causa sobre robo de hierro, 
instruida por dicho Juzgado de 
instrucción.

Núm, 2,733

VALLADOLID, -PLAZA
Don Pedro del Río Pérez, Secre 

tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid,
Doy fe: Que en los autos ejecu

tivos que se expresarán, seguidos 
en este Juzgado y a mi testimonio, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
copiados a la letra, dicen así:

Sentencia. — En la ciudad de ! 
Valladolid, a veintiséis de Mayo ! 

de mil novecientos treinta; el se
ñor don Vicente Marín Garrido, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma y su 
partido; habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como de
mandante, la Sociedad anónima 
Banco Hispano-Americano, su
cursal en esta plaza, representa
da por el Procurador don José 
María Stampa y defendida por el 
Abogado don Antonio Gimeno, 
y de la otra, como demandado, 
don Julio Centeno Barrigón, ma
yor de edad, casado, propietario 
y vecino de Mucientes, el cual no 
ha comparecido en autos y ha 
sido declarado en rebeldía, sobre 
pago de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al deudor 
don Julio Centeno Barrigón, ve
cino de Mucientes, y con su im
porte pago a la Sociedad anóni
ma demandante Banco Hispano- 
Americano, sucursal en esta pla
za, de la cantidad de nueve mil 
seiscientas setenta y cinco- pese
tas, importe del principal recla
mado y a que asciende el de las 
cuatro letras de cambio presen
tadas como base de la ejecución, 
con más setenta y dos pesetas 
ochenta céntimos por los gastos 
de protesto de aquéllas, el interés 
legal del cinco por ciento anual 
de dicho principal, desde las fe
chas de los protestos, costas cau
sadas y que se causen hasta el 
efectivo pago y en las que expre
samente condeno a dicho deudor.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del mismo, además 
de notificarse en estrados se pu 
blicará en la forma prevenida en 
el artículo 769 de la ley de Eujui- 
ciamiento civil, a no ser que se 
solicite su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo,— 
Vicente Marín,

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado y a fin de que se publi
que a los efectos legales en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en 
Valladolid, a ocho de Julio de 
mil novecientos treinta. — Ante 
mí: Licenciado Pedro del Río,
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Juzgados municipales

Núm. 2.741
VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Mauro Miguel y Romero, 
Juez municipal de bienios ante
riores del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga

do pende exhorto del de igual 
clase de Carabanchel Bajo, dima

nante del juicio verbal sobre re
clamación de pesetas, promovido 
por don Plácido Carnicer Serón, 
concesionario de P. E. M, Vivo- 
mir S. A., contra don Paulino 
Salvador, de esta vecindad, y 
para dar cumplimiento a lo inte
resado en dicho exhorto, se saca 
a pública subasta, bajo el tipo 
total de trescientas cincuenta pe
setas, los bienes, siguientes em
bargados al demandado:
l .° Un aparato de radio, com

pleto, tasado en 250 pesetas,
2 .° Otro aparato de radio, in

completo, tasado en 100 pesetas.

Advertencias ij prevenciones 
de ley

Los bienes objeto de subasta, 
se hallan depositados en don 
Martín Grand Puig, domiciliado 
en calle Santander, número 4,

El acta de remate tendrá lugar 
en este Juzgado municipal el día 
veintiséis de los corrientes, a las 
doce horas.

Para tomar parte en el mismo 
habrá de consignarse previamen
te en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo total de 
tasación.

No se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

Dado en Valladolid, a once de 
Julio de mil novecientos treinta, 
— El Juez municipal, Mauro Mi
guel, — P. S. M,: El Secretario, 
Narciso Martín Sanz,
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Muiisios oncu
Núm, 2,735

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

Esta Junta necesita adquirir, 
con destino al Parque de Inten
dencia de esta Plaza los artículos 
siguientes:

Harina de 1,^, 250 quintales mé
tricos.

Cebada, 1.800 quintales mé
tricos.

Paja pienso, 2.500 quintales mé
tricos.

Paja larga, 250 quintales mé
tricos.

Carbón de cok, 250 quintales 
métricos.

Leña 300 quintales métricos.
Estos artículos deberán entre

garse antes del 25 de Agosto pró
ximo.

Las proposiciones serán admi
tidas en la Presidencia de esta 
Junta, establecida en las oficinas 
de la Zona de Reclutamiento de 
esta capital, hasta las doce horas 
del día 28 del mes. de Julio actual.

El pliego de condiciones se en

cuentra en la Secretaría de la Jun
ta (Jefatura del Detall del Parque 
de Intendencia de esta Plaza), de 
once a trece de la mañana todos 
los días laborables, y en los Go
biernos y Comandancias Milita
res y Jefaturas Administrativas de 
las provincias respectivas, a dis
posición de cuantos deseen to
mar parte en este concurso, bien 
entendido que nunca podrán ale
gar su desconocimiento los inte
resados, cuando la Junta exija la 
fiel observancia de todas sus cláu
sulas.*

Valladolid, 9 de Julio de 1930. 
— De orden del Presidente: El Co
mandante de Intendencia Secre
tario, Eduardo Ortiz de Pinedo.
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Núm. 2.739

Parque de Intendencia de Valla
dolid.

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido ai Director de este Esta
blecimiento desde esta fecha has
ta el día 4 de Agosto próximo ve
nidero a las once horas.

Plaza en que ha de efectuarse 
la entrega

Valladolid, 300 quintales mé
tricos de leña para hornos; 20 
quintales métricos de sal; 18 ki
los aceite engrase, y 25 litros 
aceite vegetal.

Valladolid, 11 de Julio de 1930, 
— El Jefe del Detall, Eduardo Or
tiz de Pinedo.
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MUIIGIOS no OFIOH
PERDIDA

el día 10 del corriente, de una pe
rra de caza, tamaño regular, pelo 
canela oscuro, muy alegre, con 
un letrero en el collar que dice: 
Frigidiano López; atiende por 
«Tula»,

El que sepa su paradero puede 
avisar a Frigidiano López, Paseo 
de Zorrilla, 74, (Bar),
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